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UNA VEZ AGOTADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE DA POR TERMINADA

LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO SIENDO LAS 15:00 QUINCE

HORAS DEL DÍA VIERNES 13 TRECE DE ENERO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS,

LEVANTÁNDOSE LA PRESENTE ACTA, QUE FUE APROBADA Y RATIFICADA EN

CADA UNA DE LAS PARTES POR LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, PREVIA

LECTURA DE SU CONTENIDO, MISMA QUE SE AUTORIZA CON SU FIRMA ALCALDE

Y AL MARGEN .

INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO DE TURICATO

LIC. VICENTE GÓMEZ NÚÑEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA,
PROTECCIÓN CIVIL Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA.

c. D16cm ir05»cRUz.
DE DESARROLLO ECONÓMICO, COMERCIO Y

TRABAJO.

LIC. FRAN FUI«VILLANUEVA
DE LA MUJI ., DERECHOS HUMANOS Y

GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD;
DE PLANEACIÓN, PR GRAMACIÓN Y

DESARROLL STENTABLE.

C. OSVALDO VAZQUEZ DELGADO
DE MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ANIMAL Y

DESARROLLO RURAL; DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

C. ENEMY IBARRA AGUILERA
DE ASUNTOS MIGRATORIOS

LIC. MARÍA GUADALUPE
CRUZALEY PARRA

SÍNDICO MUNICIPAL
DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y

PATRIMONIO MUNICIPAL.

C. AMOS ALMONTE BARAJAS
DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO,
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.
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C.JHONNY CAMPOS CANCINO
DE SALUD, DESARROLLO SOCIAL,

JUVENTUD Y DEPORTE.

C. ISIDRO IBARRA INFANTE
DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS

PÚBLICAS.

LIC. S 'El O VILLA CRUZ
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO



SEGUNDO: ACUERDA POR UNANIMIDAD LA APROBACIÓN DEL INFORME

SEMESTRAL DE JULIO A DICIEMBRE DE 2022 DEL CONTRALOR MUNICIPAL.

14.ASUNTOS GENERALES. (NO EXISTEN}

PRIMERO: ACUERDA POR UNANIMIDAD LA APROBACIÓN DEL INFORME

TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2022 (OCTUBRE,
NOVIEMBRE, DICIEMBRE).

DECIMO TERCERO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. PRESENTACIÓN,

ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES

DEL CONTRALOR MUNICIPAL DEL SEGUNDO SEMESTRE 2022.- EN ESTE

PUNTO TOMA LA PALABRA EL LIC. VICENTE GÓMEZ NÚÑEZ, PRESIDENTE

MUNICIPAL PARA SOLICITAR AL CONTRALOR MUNICIPAL QUE A EFECTO DE DAR

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIONES VI., XVIII

Y XIX, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE

OCAMPO, PROCEDA A PRESENTAR SU INFORME TRIMESTRAL Y SEMESTRAL ANTE

EL PLENO. ACTO SEGUIDO EL CONTRALOR MUNICIPAL PROCEDE A EXPONER SU

INFORME DE FORMA AMPLIA Y DETALLADA, POR LO CUAL EL PLENO PROCEDE A

SU REVISIÓN Y DETERMINA LO SIGUIENTE:
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LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO MUNICIPAL Y

PROTECCIÓN CIVIL HASTA POR UN IMPORTE DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS

00/100 M.N) y $350,800 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS 00/100

M.N). DICHO IMPORTE DEBERÁ SER PAGADO DIRECTAMENTE DE LA CUENTA DE

PARTICIPACIONES FEDERALES 2023 PARA EVITAR LA MEZCLA DE RECURSOS,

REALIZANDO EL REGISTRO DE DEUDOR DE LA CUENTA DE FORTAMUN-DF 2023.

ACUERDO NO. 08 ACTA/ORD/01/23.

TERCERO: ACUERDA POR UNANIMIDAD QUE A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO

A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIONES VI., XVIII Y XIX, DE LA

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO EL

CONTRALOR PROCEDA A SU PRESENTACIÓN INMEDIATA ANTE LA AUDITORIA

SUPERIOR DE MICHOACÁN. ACUERDO NO. 09 ACTA/ORD/01/23.
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DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. EN ESTE PUNTO TOMA LA PALABRA

EL LIC. VICENTE GÓMEZ NÚÑEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL PARA SOLICITAR AL

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUE A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY ORGÁNICA

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PROCEDA A PRESENTAR

SU INFORME SEMESTRAL ANTE EL PLENO. ACTO SEGUIDO EL SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO PROCEDE A EXPONER SU INFORME DE FORMA AMPLIA Y

DETALLADA, POR LO CUAL EL PLENO PROCEDE A SU REVISIÓN Y DETERMINA LO

SIGUIENTE:

PRIMERO: ACUERDA POR UNANIMIDAD HABER CONOCIDO DE FORMA

PRESENCIAL EL INFORME DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, HABERLO

REVISADO Y APROBADO, POR LO CUAL SOLICITAN SE FIRME EL MISMO Y SE

ANEXE A LA PRESENTA ACTA.

SEGUNDO: ACUERDA POR UNANIMIDAD HABER DADO CUMPLIMIENTO A LA

FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO

DE MICHOACÁN DE OCAMPO .ACUERDO NO. 07 ACTA/ORD/01/23.

DECIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN O.EL DÍA. PRESENTACIÓN,

ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE PAGO DE NÓMINA DE

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL CON PRÉSTAMO

TEMPORAL DE PARTICIPACIONES FEDERALES 2023. EN ESTE PUNTO TOMA

LA PALABRA EL LIC. VICENTE GÓMEZ NÚÑEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA

EXPONER AL PLENO QUE COMO ES DE SU CONOCIMIENTO LOS RECURSOS DEL

FORTAMUM-DF LLEGAN HASTA EL MES DE FEBRERO Y SE REQUIERE CUBRIR LOS

COSTOS DE LA NÓMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ENERO DE

2022 DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRANSITO MUNICIPAL Y

PROTECCIÓN CIVIL, LO CUAL REPRESENTA UN IMPORTE DE $450,800.00,

CANTIDAD QUE SE SOLICITA SEA PRESTADA TEMPORALMENTE DE

PARTICIPACIONES FEDERALES 2023 Y RECURSO PROPIO PARA SER RECUPERADA

EN FEBRERO DE 2023 UNA VEZ QUE LLEGUEN LOS RECURSOS DEL FORTAMUN­

DF 2023. ACTO SEGUIDO EL PLENO ANALIZA LA PROPUESTA DEL PRESIDENTE

MUNICIPAL, ACORDANDO POR UNANIMIDAD AUTORIZAR Y APROBAR UN

PRÉSTAMO TEMPORAL DE LA CUENTA BANCARIA DE BANBAJIO NO.38510574

PARTICIPACIONES FEDERALES 2023 Y RECURSOS PROPIOS: 27622364 PARA EL

PAGO LAS NÓMINAS DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ENERO DE 2023 DE
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PORCENTAJE MÁXIMO A EJECUTAR EN EL AÑO 2023, A PARTIR DE LA

APROBACIÓN DEL PRESENTE PUNTO, EN OBRAS POR ADMINISTRACIÓN ­
DIRECTA.

ACTO SEGUIDO EL PLENO ANALIZA AMPLIA Y SUFICIENTEMENTE EL PUNTO

DETERMINADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: ACUERDA POR UNANIMIDAD QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN

EL ARTÍCULO 7°, PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y

SUS MUNICIPIOS, EL PORCENTAJE DESTINADO PARA EL AÑO 2023 PARA LA

EJECUCIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA SERÁ DE 15%.

SEGUNDO: ACUERDA POR UNANIMIDAD QUE DE CONFORMIDAD A LO

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, EL

AYUNTAMIENTOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR ADMINISTRACIÓN, BAJO

NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRÁN PARTICIPAR TERCEROS COMO

CONTRATISTAS, SEAN CUALES FUEREN LAS CONDICIONES PARTICULARES,

NATURALEZA JURÍDICA O MODALIDADES QUE ÉSTOS ADOPTEN, INCLUIDOS LOS

SINDICATOS, ASOCIACIONES CIVILES Y DEMÁS ORGANIZACIONES O

INSTITUCIONES SIMILARES. PUNTUALIZANDO QUE NO QUEDA COMPRENDIDA

EN ESTA PROHIBICIÓN LA CONTRATACIÓN, INSTALACIÓN, MONTAJE,

COLOCACIÓN O APLICACIÓN DE EQUIPOS, INSTRUMENTOS, ELEMENTOS

PREFABRICADOS TERMINADOS Y MATERIALES QUE SE REQUIERAN, SU

ADQUISICIÓN SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES A TAL
MATERIA.

TERCERO: ACUERDA POR UNANIMIDAD QUE PREVIAMENTE A LA REALIZACIÓN

DE LOS TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, EL TITULAR DEL ÁREA

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EMITIRÁ EL ACUERDO PARA

LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA PREVISTO EN EL

PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, QUE

DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO LO ESTABLECIDO EL ARTÍCULO 245 DEL

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LA MISMA PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS.
ACUERDO NO. O6 ACTA/ORD/01/23.
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DECIMO PRIMERO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. PRESENTACIÓN,
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

Monto máximo total de cada operación que
Presupuesto autorizado de adquisiciones, Monto máximo total de cada operación que podrá podrá adjudicarse mediante invitacióna cuando

arrendamientos y servicios adjudicarse directamente menos tres personas

Mayor de Hasta Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades

15.000 270 1.980

15.000 30,000 285 2.200

30.000 50,000 305 2.420

50.000 100,000 325 2.710

100.000 150,000 390 3,450

150.000 250.000 450 4.190

250.000 350.000 485 4.760

350,000 450.000 510 5.250

450.000 600,000 530 5.730

600.000 750,000 565 6.460

750,000 1.000.000 600 7.180

1,000,000 1.250.000 4 656 8.400

1,250.000 1,500,000 715 9.600

1.500.000 770 10.810

ACUERDO NO. 05 ACTA/ORD/01/23.
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DECIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y EN

SU CASO ACUERDO SOBRE PORCENTAJE DE OBRAS A EJECUTAR BAJO LA

MODALIDAD DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA 2023.- EN ESTE PUNTO TOMA

LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LICENCIADO VICENTE GÓMEZ NÚÑEZ

PARA EXPONER AL PLENO QUE A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 7°, PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRA

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE

MICHOACÁN DE OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS, QUE A LA LETRA DICE: "EN LA

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS QUE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA, ENTIDADES PARAESTATALES, Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES

PRETENDAN REALIZAR, DEBERÁN VERIFICAR PREVIAMENTE A LA REALIZACIÓN

DE LA OBRA QUE PRETENDAN EJECUTAR, EL CONTAR CON PERSONAL, EQUIPO Y

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL SUFICIENTE PARA ELLO. LA SUMA DEL

IMPORTE DE LOS RECURSOS A EJERCER EN OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

DIRECTA NO DEBERÁ EXCEDER DEL 15% QUINCE POR CIENTO DEL TOTAL DE

LOS RECURSOS QUE A CADA DEPENDENCIA O ENTIDAD SE LE ASIGNEN

CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO DE QUE SE TRATE,

TRATÁNDOSE DE AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES, SE

ESTARÁ A LO QUE PARA ELLO DISPONGA EL CABILDO O BIEN EL ÓRGANO DE

GOBIERNO DE LAS ENTIDADES.", POR LO ANTERIOR SE PONE A

CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL PUNTO A EFECTO DE DETERMINAR EL



SERVICIOS MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE

INVITACIÓN SERÁN CONFORME A LO SIGUIENTE:

OPERACIÓN QUE PODRÁ

(TRESCIENTOS
MÁXIMO TOTAL DE CADA

$390,000.00
- MONTO

ADJUDICARSE DIRECTAMENTE HASTA

NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.),
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a) A).

b) 8). - MONTO MÁXIMO TOTAL DE CADA OPERACIÓN QUE PODRÁ

ADJUDICARSE MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

HASTA $3, 450,000.00 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL

PESOS 00/100 M.N.).

TODOS LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN ESTE PUNTO SON SIN CONSIDERAR
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Monto máximo total de Monto máximo total de Monto máximo total de
Monto máximo total de cada servicio cada obra pública que cada servicio relacionado

Presupuesto autorizado para realizar obras cada obra públlca que relacionado con obra podrá adjudicarse conobra publica que podrá
publicas y servicios relacionados con las mismas podráadjudicarse públicaque podrá mediante invitación a adjudicarse mediante

directamente adjudicarse cuando menos tres Invitacióna cuandomenos
directamente personas tres personas

Mayor de Hasta
Dependencias y Dependencias y

Entidades Entidades Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades

15.000 435 195 3,290 2,500
15.000 30,000 490 245 3.710 2.690
30.000 50,000 550 290 4,120 3.230
50.000 100.000 625 335 4.660 3.760
100,000 150.000 815 390 6.060 4.480
150.000 250,000 965 435 7.320 5.370
250,000 350,000 1.075 530 8.160 5,910
350.000 450.000 1,180 680 9,000 6.430
450,000 600,000 1.290 675 9.840 7,700
600.000 750,000 1.450 ns 11.100 8,790
750,000 1,000,000 t,615 875 12,350 9,850
1.000.000 1.250,000 1,885 975 14.500 11,100
1,250,000 1.500.000 2.155 1,100 16.500 12,450
1.500.000 2.700,000 2,425 1.230 18.700 13,950
2,700.000 2720 1,380 20.200 15,630


